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L a Guía de Transporte y Movilidad Sostenible 
es una herramienta participativa y educativa       
diseñada para compendiar la visión de las 

personas sobre el transporte y la movilidad en Puerto 
Rico. Su propósito es servir de recurso a agencias 
gubernamentales, municipios, comunidades y 
organizaciones en general sobre buenas prácticas, 
conceptos claves y estrategias viables, todas ellas 
recomendadas por quienes utilizan cotidianamente 
el transporte público y la movilidad alternativa.

Actualmente y tras analizar los modelos de toma 
de decisiones existentes, identificamos la ausencia de 
un marco común de acción que oriente a municipios 
y agencias en el diseño en el desarrollo de políticas e 
infraestructuras de transporte integradas, basadas en 
la equidad, el uso eficiente de los recursos públicos, 
la mitigación y adaptación al cambio climático, y 
la participación pública informada.

¿Qué es la guía 
de transporte 
y movilidad?
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Ante esta realidad, nos preguntamos:

¿y si llevamos directamente a quienes 
toman las decisiones la información, las 
experiencias y las visiones de la gente que 
vive y se mueve por el territorio cada día?

Con este compendio de recomendaciones 
comunitarias, técnicas y generales, buscamos 
fortalecer la participación pública en la toma de 
decisiones sobre transporte y movilidad en Puerto 
Rico, haciendo accesible información clave que sirva 
de guía tanto para quienes diseñan y ejecutan políticas 
como para las comunidades que las viven día a día. 
El objetivo es acercar las necesidades y aspiraciones 
de las personas a las decisiones, promoviendo un 
modelo de planificación más inclusivo, coordinado y 
sostenible que responda a la realidad del país. 
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¿Por qué esto 
es importante?

Nada es estático, mucho menos las personas. 
Movernos de un lugar a otro es parte de nuestra 
naturaleza y nos permite satisfacer necesidades 
básicas. Pero la manera en que lo hacemos tiene el 
poder de moldear nuestras comunidades y nuestras 
vidas. Un sistema de movilidad bien pensado puede 
permitirnos vivir cerca del trabajo, caminar hasta 
la escuela o llegar al mercado sin depender de un 
auto. En cambio, un modelo desarticulado puede 
condenarnos a pasar cuatro horas diarias atrapados 
en el tráfico, robándonos tiempo, salud y calidad de 
vida.

Nuestro modelo de movilidad responde a nuestro 
modelo de desarrollo suburbano, por lo tanto es 
altamente dependiente del auto privado. Según 
la Radiografía del Consumidor presentado por la  
Cámara de Mercadeo, Industria y Distribución de 
Alimentos, el gasto promedio de una familia en 
asuntos relacionados al auto para el 2024 fue de 
$8,000 anuales, esto frente una mediana de ingreso 
anual por familia de $25,621 (Boletín SDC-PR, 
Diciembre, 2024). 
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Por otro lado, la asignación de fondos estatales 
y federales para este año refleja una inversión de 
$569 millones en nueva construcción y mejoras a 
carreteras. (STIP 2023-2026, Sección: Programación 
de Proyectos / Financiamiento por Año Fiscal, 
Funding Summary / Highway Program Annual 
Allocation).

Con esto solo buscamos abrir una reflexión e 
imaginar posibles caminos. Frente al cambio climático 
y una población que envejece, repensar cómo nos 
movemos por el territorio se vuelve una necesidad 
urgente. Un sistema de transporte diverso, accesible y 
bien planificado facilita los desplazamientos mientras 
fortalece el tejido social, impulsa las economías 
locales y reduce el impacto ambiental. 

El transporte no es un lujo, sino un derecho 
fundamental que garantiza el acceso a 
empleo, salud, educación y participación 
cívica.
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Metodología

Esta guía se elaboró mediante un proceso de 
investigación participativa desarrollado en varias 
fases complementarias. El proceso comenzó con 
la identificación de la necesidad de contar con un 
recurso de este tipo y la organización de grupos y 
personas clave vinculadas al tema. Posteriormente, se 
lanzó un cuestionario en línea que estuvo disponible 
desde el 21 de mayo de 2025 hasta el 30 de septiembre 
de 2025. Este ejercicio se complementó con una 
actividad participativa presencial en la que se dieron 
cita un estimado de 150 personas. Durante ambos 
procesos se recopilaron 267 recomendaciones por 
parte de 105 participantes. La actividad presencial 
tuvo forma de paneles de discusión y mesas 
informativas, en la cual intervinieron actores claves 
y sectores diversos con el objetivo de co-crear 
propuestas comunes a la vez que compartimos un 
gran sancocho comunitario. 

Todas las recomendaciones obtenidas durante 
el proceso fueron posteriormente revisadas y 
sistematizadas en una matriz temática que permitió 
analizarlas, priorizarlas y transformarlas en propuestas 
concretas y viables. 



Transporte+Movilidad
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El resultado final organiza las recomendaciones 
buscando servir como herramienta práctica para 
orientar políticas, proyectos e intervenciones hacia 
un sistema de movilidad más justo, equitativo y 
sostenible en Puerto Rico. La Guía está compuesta 
por un total de 9 secciones, cada una con una breve 
introducción, las recomendaciones recopiladas 
durante el proceso participativo, organizadas 
según su nivel de implementación —comunitario, 
municipal y estatal—, así como citas de las personas 
que participaron en su desarrollo. Además, de un 
glosario de términos y una sección de materiales 
y recursos de apoyo que amplían y contextualizan 
las recomendaciones, ofreciendo herramientas 
prácticas para profundizar en los temas y facilitar su 
comprensión e implementación.

Si interesas que llevemos la Guía a tu 
comunidad o municipio escribenos a 
info@lamarana.org

Si quieres inspiración descarga nuestra playlist  

https://open.spotify.com/playlist/0ovbfyu0c0xbSuWd1o1kVb?si=2a9b863ae70a4153




La política pública es el conjunto de decisiones, 
normas y acciones que el Estado adopta junto a 
diversos sectores para atender las necesidades 
colectivas y orientar el desarrollo del territorio. En 
el ámbito del transporte y la movilidad sostenible, 
una política pública clara y coherente establece el 
marco legal y estratégico que guía la planificación, 
inversión y gestión de infraestructura, garantizando 
equidad, sostenibilidad y eficiencia. Además, 
promueve la coordinación entre municipios, agencias 
y comunidades, evitando decisiones arbitrarias 
o basadas en intereses políticos. Sin embargo, 
cuando carece de participación efectiva, puede 
reproducir desigualdades y alejarse de las verdaderas 
prioridades del país. Por ello, es indispensable 
fomentar la participación comunitaria en su diseño 
y ejecución, asegurando que las políticas reflejen 
las necesidades reales y contribuyan a construir un 
sistema de transporte justo, accesible y sostenible 
para todas las personas. 

Las recomendaciones proponen un marco 
integral de acción comunitaria, municipal y estatal 
para fortalecer la movilidad sostenible mediante 
planificación participativa, infraestructura accesible, 
sistemas integrados y comunicación efectiva entre 
agencias y la comunidad en general. 13

Política 
Pública

01



Recomendaciones
Recomendaciones





Comunitari0

1.

2.

3. Establecer oportunidades para tomar acción 
a un nivel colectivo e independiente, como, por 
ejemplo, convocar reuniones con otros residentes 
para conocer las diferentes perspectivas y comunicar 
organizadamente los hallazgos a las agencias y 
entidades correspondientes.

Impulsar los colectivos y cooperativas de 
porteadores públicos.

Participar en las vistas públicas y reuniones del 
Puerto Rico Metropolitan Planning Organization  
(PRMPO) para entender cómo se toman las decisiones 
y poder incidir efectivamente. Es parte de nuestra 
responsabilidad cívica.
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Modos de Comunicación por agencia

www.dtop.pr.gov

(787) 722-2929

www.ati.pr.gov

(787) 721-8787 

www.tutrenpr.com

(939) 227-2838

www.dtop.pr.gov/ama
(787)-294-0500  

www.firsttransit.pr

(787)-622-6161

www.puertoricoferry.com

(888) 962-0621
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*La información está sujeta a cambios

http://www.dtop.pr.gov
http://www.ati.pr.gov
http://www.tutrenpr.com
http://www.dtop.pr.gov/ama
http://www.firsttransit.pr
http://www.puertoricoferry.com


Municipal

Establecer canales de comunicación efectivos 
y contínuos con las personas para informar sobre 
cambios en la política pública, actualizaciones de 
proyectos e iniciativas relacionadas, fomentando así 
una participación activa y una relación transparente 
entre el gobierno y la población.

 
Aumentar la participación en los proyectos, 

iniciativas y programas para fomentar un sistema 
de transporte público que refleje la perspectiva 
comunitaria.

Evaluar el impacto de zonas de tráfico y cómo 
esto afecta el bienestar general de los residentes.

Establecer programas de proyectos pilotos para 
asegurar que las propuestas funcionen y suplen una 
necesidad por parte de la población para no perder 
la inversión.

1.

2.

3.

4.
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Incentivar la repoblación de los cascos urbanos 
mediante el desarrollo de vivienda y servicios 
esenciales, promoviendo así sistemas de guaguas 
y trolleys más concentrados, eficientes y accesibles 
para la población.

Considerar un sistema similar al “Congestion 
Pricing de Nueva York”, que cobra una tarifa por 
ingresar a zonas de alto tráfico. Esta medida ha 
logrado reducir la congestión vehicular y emisiones, 
además de financiar mejoras al transporte público.

Crear rutas peatonales accesibles en los cascos 
urbanos que integren negocios locales, espacios 
públicos y lugares de interés, utilizando códigos QR 
para ofrecer información sobre horarios, servicios y 
actividades, fortaleciendo así la economía local.  

5.

7.

6.
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Además de los planes de ordenación territorial, 
apoyar el desarrollo de planes maestros y planes de 
desarrollo económico, planes de corredores y guia 
de diseño basados en forma (“Form- Based Codes”), 
esto es importante pues el ambiente construido 
incide en la decisión sobre cómo nos movemos, entre 
más distancia entre lo comercial y lo residencial se 
incrementa la cantidad de tiempo y distancia para 
caminar.

Promover propuestas locales de uso del 
espacio e impulsar un Corredor Verde de Transporte 
Intermunicipal basado en rutas ferroviarias en desuso 
que puedan recuperarse con apoyo municipal.

8.

9.
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Estatal

Se recomienda desarrollar un Plan Maestro de 
Movilidad Sostenible para áreas urbanas y rurales 
de Puerto Rico que integre la participación pública, 
la biodiversidad regional y la conectividad entre 
municipios. Asimismo, se sugiere utilizar indicadores 
de resiliencia y modelos exitosos de planificación 
para priorizar el transporte colectivo sobre el uso del 
automóvil privado. 

Establecer un sistema de tarifas integradas que 
permite utilizar un mismo boleto o método de pago 
para guaguas, trenes, trolleys y otros medios de 
transporte público, facilitando una movilidad más ágil, 
accesible y eficiente.

Implementar un sistema de comunicación 
eficiente que permita coordinar y definir claramente 
las responsabilidades de mantenimiento entre la 
Federal Transit Administration (FTA), la Federal 
Highway Administration (FHWA) y los municipios.

1.

3.

2.
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Establecer una entidad de planificación regional 
que abarque todo el archipiélago y articule las distintas 
escalas territoriales, garantizando una participación 
ciudadana activa y permanente para promover una 
colaboración accesible, coordinada e integrada.

Crear asientos para representantes comunitarios 
en comités de planificación, como el PRMPO, con el 
fin de diversificar los conocimientos integrando 
otras disciplinas y asegurar una participación pública 
efectiva en los procesos de planificación y gestión del 
transporte.

Exigir a las agencias un sistema de transporte 
digno que refleje las necesidades variadas de 
movilidad. Considerando que 1 en 6 personas en 
Puerto Rico tienen diversidad funcional, la estructura 
de transporte debe considerar la perspectiva de 
sus clientes con diversidad funcional en todos sus 
proyectos.

4.

5.

6.
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Tenemos que reformar el 
transporte colectivo de forma que 
se convierta en un símbolo de ahorro 
y de desarrollo económico.“ ”-Ángel Damián

Hay que planificar a corto, 
mediano y largo plazo una estrategia 
urbana y regional efectiva sin un fin 
para enriquecer.“ ”

-Sally

Un sistema de [transporte y 
movilidad] con tarifas integradas, 
rutas dinámicas y visibilidad en tiempo 
real que pueda servir a todos los 
usuarios con necesidades diversas, 
incluidos los visitantes.

-Anónimo

“
”
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Peatonabilidad+
micromovilidad

02
La peatonalidad y la micromovilidad son pilares 

esenciales para lograr una movilidad urbana 
saludable y sostenible. Ambas promueven un modelo 
centrado en las personas, transformando la forma en 
que nos relacionamos con nuestras comunidades. 
Impulsarlas implica cuestionar el desarrollo urbano 
basado en el desparrame y la dependencia del 
vehículo privado, orientando los esfuerzos hacia 
la densificación y la mezcla de usos en los centros 
urbanos existentes. Facilitar estos modos mejora 
la salud, reduce emisiones y costos de transporte, 
fortalece la economía local y promueve lugares 
más seguros y accesibles. Además, dinamizan los 
comercios de proximidad y activan el espacio público, 
contribuyendo al bienestar colectivo. Integrar la 
peatonalidad y la micromovilidad en la planificación 
urbana impulsa ciudades más inclusivas, habitables 
y resilientes, donde desplazarse de forma activa sea 
una opción segura y al alcance de todas las personas. 

Las recomendaciones plantean estrategias para 
fortalecer la movilidad activa mediante infraestructura 
accesible, mantenimiento preventivo y planificación 
integrada entre niveles comunitario, municipal y 
estatal. Los testimonios recopilados evidencian 
brechas en accesibilidad, conectividad y equidad.
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Recomendaciones
Recomendaciones





Moviliza a tu comunidad para exigir ciclovías y 
aceras funcionales que promuevan calles conectadas 
y seguras para todas las personas que las utilizan, no 
solo para los carros privados.

Respetar los espacios de aceras y peatonales, 
especialmente para las personas con movilidad 
reducida que dependen de rampas y cruces 
peatonales accesibles para llegar a su destino de 
forma segura y digna.

 

Comunícate con municipios cuando las calles 
no están aptas para el uso del peatón o para otros 
métodos de micromovilidad.

1.

2.

3.

Comunitario
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Municipal

Crear infraestructura peatonal que elimine 
obstáculos, cuente con iluminación adecuada y 
promueva el arbolado urbano para aumentar las áreas 
de sombra. En un contexto de altas temperaturas, 
resulta difícil fomentar la peatonabilidad sin espacios 
frescos y sombreados que inviten a caminar y 
permanecer en el espacio público de forma cómoda 
y segura.

 
Establecer una rutina de mantenimiento 

regular para las aceras y el sistema de alcantarillado 
pluvial, evitando su obstrucción por hojas y residuos 
vegetativos, especialmente en periodos de lluvia, 
con el fin de prevenir inundaciones, garantizar la 
seguridad peatonal y mantener la funcionalidad de 
las vías públicas.

1.

2.
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Diseñar planes de peatonabilidad que promuevan 
la expansión de la micromovilidad en cascos urbanos 
y áreas rurales, considerando la biodiversidad y las 
particularidades ecológicas y naturales de cada 
municipio.

Crear y mantener rotulaciones en las carreteras 
compartidas con diferentes tipos de movilidad. 
4.

3.
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Estatal

Crear centros de transferencia multimodal que 
integren distintos medios de transporte —como 
autobuses, trenes, bicicletas y micromovilidad—para 
fomentar una movilidad integrada y diversa.

Crear proyectos para más calles completas 
como espacios recreativos con un enfoque en la mi-
cromovilidad y peatonabilidad.

Establecer áreas de estacionamiento seguras 
y accesibles para bicicletas y otros modos de 
micromovilidad, promoviendo un uso alternativo más 
allá del vehículo privado.

Establecer espacios en las avenidas y carriles 
para otros medios de movilidad motorizados y sin 
motores eléctricos como bicicletas, scooters, “four 
tracks”, etc.  

1.

3.

2.

4.
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Es fundamental consultar a profesionales en 
agronomía y arboricultura al momento de planificar y 
sembrar el arbolado urbano, asegurando la selección 
adecuada de especies, su correcta ubicación y las 
condiciones de suelo necesarias para su desarrollo, 
evitando así intervenciones futuras que resulten en 
la remoción de árboles y la pérdida progresiva de 
sombra en nuestras calles.

Crear proyectos que incentiven la compra y el uso 
de la micromovilidad como subsidios o exenciones de 
impuestos para bicicletas.

5.

6.
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Considerando la realidad de 
la infraestructura de las aceras, 
rampas, paradas de los municipios, 
¿cómo podemos hacer una reforma 
que sea realmente accesible para 
personas con diferentes discapaci-
dades o diversidades funcionales y 
cómo lograr su mantenimiento?

“
”-María del C.

Al ser residente en el área rural 
de Bayamón, entiendo que las aceras 
en las zonas rurales son parte 
fundamental para la movilidad.

-Olguita
“ ”
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Para la 1 de la tarde ya no hay 
carros públicos en Mayagüez Centro, y 
los “trolleys” dejan de servir a las 5 de 
la tarde. Las calles no son aptas para 
correr bicicletas, tienen muchos rotos, 
cunetones profundos, desniveles y es 
tráfico violento. No todo Puerto Rico 
tiene las opciones de transporte que 
disfruta el Área Metropolitana.

“
”-Harold 

Se hace necesario reorientar 
el discurso y la implementación de 
una nueva visión de transporte para 
Puerto Rico en torno al concepto de 
accesibilidad*.

-Enrique

“
”

38







Guaguas+
Trolleys

03
Las guaguas y trolleys constituyen un componente 

esencial del sistema de transporte público, utilizado 
diariamente por miles de personas para desplazarse al 
trabajo, la escuela, centros de servicios y actividades 
cotidianas. Sin embargo, este modo de transporte 
enfrenta limitaciones asociadas a la falta de inversión, 
la planificación fragmentada, la cobertura insuficiente 
y los largos tiempos de espera. Factores como el 
estigma hacia sus usuarios y la escasa prioridad en 
la política pública también han afectado su desarrollo 
y eficiencia. Actualmente 41 municipios cuentan 
con algún sistema municipal de guaguas o trolleys, 
y la AMA opera 24 rutas —junto a 8 adicionales 
gestionadas por First Transit— que conectan diversas 
áreas del área metropolitana y municipios cercanos. 
Este sistema tiene el potencial de atender a una mayor 
proporción de la población, reducir la congestión 
vehicular y fortalecer la movilidad sostenible en el 
país. 

Las recomendaciones realizadas apuntan a ampliar 
la cobertura, mejorar la comunicación, asegurar la 
accesibilidad y destinar recursos para modernización. 
Mejorar los sistemas de guaguas, autobuses y trolleys 
fortalece la eficiencia, la equidad y la sostenibilidad 
ambiental.
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Recomendaciones
Recomendaciones





Exigir un sistema de comunicación del servicio 
al cliente efectivo y accesible.  

Planificar su viaje en la medida en que sea 
posible.

Comunicar con las agencias de transporte 
público sobre algún problema con una ruta. 
Documente datos como tiempo de espera, número de 
la ruta, local de la parada. Es importante mantener un 
archivo de estas comunicaciones si es un problema 
severo.

Crear reuniones comunitarias dirigidas a 
aumentar el transporte colectivo para residentes en 
áreas remotas. En estas reuniones, se debe buscar 
soluciones como crear una línea de comunicaciones 
para el transporte comunitario en áreas remotas.

1.

2.

3.

4.

Comunitario
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Municipal

Crear y mantener rotulación física en las paradas 
de guaguas y trolleys. También es importante que 
estas cuenten con protección contra el sol y la lluvia, 
así como con asientos que hagan la espera más 
cómoda para las personas.

 

Implementar un sistema de transporte público 
local conectado con los puertos de Vieques y Culebra, 
que facilite la movilidad de residentes y visitantes hacia 
los principales centros urbanos, servicios esenciales 
y áreas de interés comunitario.

Diseñar rutas especializadas en la evacuación 
y el acceso a servicios críticos como áreas para 
distribuir alimentos, centros de salud y refugios a los 
que los residentes puedan llegar sin carro.

Limitar las zonas de tráfico en el centro de la 
ciudad y crear carriles específicamente para guaguas.

1.

2.

3.

4. 
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Es necesario desarrollar programas y políticas 
que promuevan la densificación y diversificación de 
las zonas urbanizadas, de manera que la organización 
de los sistemas de guaguas resulte más eficiente y 
pueda atender a un mayor número de personas.

Desarrollar una red de transporte solidario 
—como las “guaguas solidarias”— que incorpore 
criterios de resiliencia climática. Las rutas deben 
conectar con comunidades vulnerables antes, durante 
y después de eventos extremos (huracanes, lluvias 
intensas o deslizamientos), garantizando acceso y 
apoyo en situaciones de emergencia. Para lograrlo, 
se recomienda integrar indicadores de resiliencia en 
los procesos de planificación y diseño del transporte 
a nivel municipal y estatal, en coordinación con 
cooperativas y organizaciones locales.

5.

6.
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Establecer un sistema regional de transporte 
colectivo público e intermunicipal que conecte 
eficientemente las distintas zonas del archipiélago. 
Este sistema debe incorporar infraestructura 
complementaria, como “bici-racks” en las guaguas, 
y tecnología de rastreo en tiempo real que permita 
a las personas usuarias conocer la ubicación y los 
horarios del transporte, promoviendo así un servicio 
más confiable y accesible, y que las personas que 
usan el sistema puedan planificar su día.

 
Facilitar la última milla mediante aceras seguras, 

ciclovías, microbuses o sistemas de bicicletas 
compartidas promueve una movilidad más integrada, 
cómoda y sostenible.

Implementar un sistema de trolleys en aquellas 
áreas donde las guaguas no tienen cobertura, 
garantizando la conectividad entre comunidades y 
puntos clave del municipio.

8.

9.

7.
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 Establecer una línea de comunicaciones para 
facilitar el transporte comunitario en áreas remotas.

Establecer protocolos operacionales para 
las guaguas y trolleys con un enfoque en equidad 
y accesibilidad universal, garantizando que todas 
las personas —incluyendo aquellas con diversidad 
funcional, movilidad reducida o de edad avanzada— 
puedan utilizar el sistema de transporte de manera 
segura, cómoda y digna.

10.

11.
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Estatal

Evaluar la efectividad de los sistemas de guaguas 
públicas y privadas considerando su cobertura, tiempo 
de espera para clientes y habilidad de aumentar la 
intermodalidad de manera segura.

Invertir en la modernización de la Red de la 
Autoridad Metropolitana de Autobuses (AMA) y de 
los sistemas de guaguas a través del archipiélago, 
promoviendo un enfoque intermunicipal, accesible 
y confiable. Esta modernización debe incluir la 
integración de guaguas eléctricas, reduciendo la 
dependencia de combustibles fósiles y contribuyendo 
a un sistema de transporte más eficiente y sostenible.

Expandir la cobertura de rutas y horarios 
de guaguas y trolleys, asegurando una mayor 
conectividad entre municipios y comunidades. Este 
esfuerzo debe incluir evaluaciones periódicas de 
efectividad para garantizar que las rutas respondan 
a las necesidades reales de la población.

1.

3.

2.
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Establecer estrategias para tener carriles 
exclusivos para autobuses y/o trolleys.

Organizar fondos y fuerza laboral para crear guías 
sobre la accesibilidad en el contexto del transporte 
colectivo, como Urban Mobility Resilience Framework 
(World Resources Institute), adaptadas al contexto 
del archipiélago. Destacar en la guía categorías que 
ofrecen herramientas para planificadores, residentes, 
diseñadores, etc.

5.

4.
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Se necesita integrar y sincroni-
zar las guaguas con otros sistemas 
de transporte, incluyendo aceras y 
bicicletas.“ ”-Yadira

En Puerto Rico hay más coches 
que habitantes; ese es un problema. 
El gobierno tiene que fomentar 
el transporte público e integrar 
tanto el autobús, el tren como 
el transporte marítimo para que 
estén interconectados.

-Ricardo

“
”
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No alienta el uso del servicio 
el hecho de que no conecta con 
ningún otro medio de transporte. 
No puedo ir de un pueblo a otro 
con esos "trolleys" porque es un 
servicio limitado a rutas de barrios 
rurales.

“
”-Harold

Se necesita reducir el tiempo 
de las rutas de la AMA, mejorar 
la rotulación y la creación de 
estaciones de espera con lugar 
donde sentarse y con protección 
de los elementos tendría un buen 
impacto en la comodidad de las 
personas a la hora de usar estos 
servicios.

-Edgar

“
”
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Ciclismo
ciclismo

04
El ciclismo es un medio de transporte sostenible 

que promueve la salud, reduce el congestionamiento 
vehicular y fortalece la conexión entre las personas 
y su entorno. Para muchos boricuas, subirse a una 
bicicleta representa un acto de independencia y 
resiliencia, especialmente en un contexto urbano y 
rural donde la bicicleta aún no se reconoce plenamente 
como un modo de transportación viable. Los grupos 
ciclistas a través de la isla han desempeñado un 
papel esencial en visibilizar la importancia de contar 
con una infraestructura adecuada y segura que 
fomente su uso y permita la movilidad comunitaria. En 
momentos de crisis —como huracanes, terremotos 
o pandemias—, la bicicleta se convierte en un medio 
de transporte capaz de acceder a lugares aislados, 
facilitando el apoyo mutuo. 

Las recomendaciones promueven la creación 
de infraestructura ciclista segura e interconectada, 
acompañada de educación, participación comunitaria 
y coordinación intermunicipal. Se resalta la necesidad 
de rutas amplias, colaboración con alcaldías y 
planificación regional para fomentar una movilidad 
sostenible.
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Establecer grupos de ciclismo a nivel local y/o 
identificar los ya existentes para unirse a ellos. Como 
colectivo, se puede amplificar el impacto y coordinar 
esfuerzos para incidir de manera más cohesionada 
en la toma de decisiones y política pública.

 

Educar sobre los derechos y responsabilidades 
del ciclista y del conductor, especialmente 
considerando la Ley Núm. 22 de 7 de enero de 2000, 
conocida como la Ley de Vehículos y Tránsito de 
Puerto Rico.

Coordinar esfuerzos con organizaciones que tra-
bajan para promover las ciclovías y rutas para ciclistas 
en los municipios.

Establecer clínicas de ciclismo para ciclistas de 
todas las edades.

1.

2.

3.

4.

Comunitario
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Municipal

Implementar un programa municipal de 
incentivos para fomentar el uso de la bicicleta y el 
transporte público, que incluya subsidios o exenciones 
contributivas para la compra de bicicletas, la 
habilitación de espacios seguros de estacionamiento 
y duchas en los centros de trabajo.

 

Organización de ferias o eventos en antiguos 
estacionamientos del tren para promover la 
adquisición y uso de la bicicleta.

Ampliar la red de ciclovías incorporando rutas 
que conecten de forma eficiente con otros municipios, 
asegurando su funcionalidad y atractivo mediante el 
diseño de trayectos sombreados, seguros, accesibles 
y en armonía con la belleza natural del entorno.

1.

2.

3. 
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Adoptar ordenanzas municipales que impongan 
multas a conductores que obstruyan las ciclovías, 
toquen bocina de forma indebida a ciclistas o no 
respeten la distancia de tres pies según establecido 
por ley.

Crear programas para alquilar bicicletas 
eléctricas.

Desarrollar manuales y mapas accesibles que 
identifiquen y orienten sobre las zonas seguras para 
transitar en bicicleta alineados con el Plan Integral 
Ciclista y Peatonal.

Instalar rótulos que indiquen que la carretera 
deberá ser compartida con los ciclistas.

5.

6.

4.

7.
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8. Crear más estacionamientos para bicicletas 
seguros cerca de oficinas, comercios y restaurantes.

Designar una calle cercana a las comunidades 
para cerrarla al tráfico vehicular al menos una vez al 
mes y abrirla a peatones y ciclistas, ofreciendo un 
espacio seguro de práctica y convivencia con apoyo 
del personal de Recreación y Deportes para orientar 
a los participantes. Esta práctica ya se lleva a cabo 
en municipios como Toa Baja, San Juan, Toa Alta, 
Canóvanas/Loíza, Naranjito y Maunabo.

9.
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Estatal

Desarrollar ciclovías que se integren con el 
Tren Urbano, la AMA, lanchas, guaguas y trolleys, 
promoviendo una red de movilidad intermodal que 
facilite la conexión entre la bicicleta y otros medios 
de transporte público.

Construir una red ciclista por fases con carriles 
protegidos clasificados como LTS (Level of Traffic 
Stress) 1 o 2, priorizando la seguridad y comodidad 
de todos los usuarios —especialmente principiantes, 
familias y personas mayores.

Identificar, marcar y orientar a los residentes 
sobre el uso de ciclovías para ciclistas.

1.

2.

3.
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Implementar el Plan Integral Ciclista y Peatonal 
para Puerto Rico como herramienta guía para 
comenzar la rotulación de calles con señalizaciones 
que indiquen la obligación de compartir la vía, 
así como para construir ciclovías en las zonas 
identificadas como prioritarias por su alto flujo de 
ciclistas. Este plan incluye mapas de rutas peatonales 
y ciclistas a nivel municipal y comunitario, ofreciendo 
una base técnica para promover una movilidad más 
segura, conectada y accesible en todo el país.

Enmiendas a la Ley 22 para brindar mayor 
seguridad a los ciclistas, como por ejemplo: aumentar 
la distancia entre vehículos y ciclistas de 3 a 6 pies y 
en vías de mínimo dos carriles en la misma dirección, 
ceder el carril derecho a los ciclistas, moviéndose al 
carril izquierdo.

5.

4.
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“
”-Maite

Si hubiera rutas para bicicletas 
más amplias y seguras, pienso que más 
personas utilizarían la bicicleta.“ ”-Nelson Canabal

-Rosa

“
”

Como fundación, Caciques Cycling, 
en el área este de Puerto Rico, hemos 
logrado una comunicación directa 
con los alcaldes de los pueblos de 
Naguabo, Humacao, Las Piedras, Juncos 
y Yabucoa. Nosotros llegamos con el 
plan de rotulación, trabajado junto 
con Ruta Borinquén, y lo propuesto 
se implementa.

69

Debe haber organización inter-
municipal para alinear oportunida-
des de transporte que crucen fron-
teras municipales y que funcione 
para diferentes modalidades, desde 
rutas de bicicleta hasta transpor-
te colectivo.





05
Seguridad
seguridad

La seguridad en el contexto del transporte y la 
movilidad busca garantizar el bienestar de todas las 
personas que se desplazan por nuestras carreteras, 
calles y caminos, respondiendo a las necesidades en 
cada etapa del viaje hasta llegar al destino final. Abarca 
tanto los espacios peatonales, de micromovilidad y 
de ciclismo como las paradas de transporte público, 
cruces, señalización y sistemas de luces y semáforos. 
La calidad de la seguridad vial se refleja en el acceso a 
viajes y llegadas seguras, en la iluminación adecuada, 
en la accesibilidad universal y en la capacidad de 
respuesta ante emergencias.

Tanto en contextos urbanos como rurales, la 
seguridad vial debe responder a las realidades 
específicas de cada territorio: desde las comunidades 
que dependen del transporte colectivo y los caminos 
peatonales, hasta las zonas rurales donde las 
carreteras carecen de aceras o iluminación adecuada. 
No se trata sólo de evitar accidentes, sino de crear 
entornos donde peatones, ciclistas, conductores y 
usuarios del transporte colectivo puedan convivir de 
manera segura, equitativa y respetuosa.
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Rescatar las aceras como espacios públicos 
esenciales, evitando su uso indebido para el 
estacionamiento de vehículos en urbanizaciones y 
barrios, y garantizando su conectividad y accesibilidad 
universal. Esto incluye asegurar el tránsito seguro 
de peatones, personas en sillas de ruedas y otros 
usuarios, promoviendo al mismo tiempo la armonía 
con el entorno urbano.

 
Minimizar el uso de dispositivos electrónicos 

mientras nos desplazamos —ya sea conduciendo, 
caminando o en bicicleta— para reducir distracciones 
y prevenir accidentes.

Reconocer a todas las personas que utilizan la vía 
pública como igualmente importantes, promoviendo 
el respeto, la cortesía y la coexistencia entre peatones, 
ciclistas y conductores al compartir la carretera.

1.

2.

3.

Comunitario
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Municipal

Implementar políticas de Visión Cero adaptadas 
al contexto local, basadas en el análisis de tendencias 
y patrones de tráfico, con el objetivo de eliminar 
las muertes y lesiones graves en las vías públicas 
mediante una planificación segura, integral y 
preventiva.

 

Rediseñar áreas urbanas bajo el enfoque de 
Calles Completas, integrando movilidad motorizada 
y no motorizada, uso mixto del espacio y transporte 
colectivo. Iniciativas como las supermanzanas pueden 
aplicarse en varios cascos urbanos del país para 
fomentar la movilidad local y reducir el tráfico.

Regular el uso de scooters eléctricos en áreas 
peatonales para evitar la obstrucción del paso y 
garantizar la seguridad y accesibilidad de personas 
mayores, en sillas de ruedas o con diversidad 
funcional.

1.

2.

3. 

76



Diseñar e implementar corredores verdes 
adaptados a la biodiversidad de cada municipio, con 
el fin de proteger las vías de transporte y reducir su 
vulnerabilidad ante eventos climáticos.

Mantener y diseñar puentes en diferentes 
avenidas para optimizar la movilidad de manera 
segura. 

Colaborar con artistas locales para diseñar 
intervenciones creativas en los cruces peatonales 
que promuevan la educación vial y sensibilicen sobre 
la importancia de reducir la velocidad, combinando 
arte público con seguridad en el tránsito.

5.

6.

4.
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Mantener y desarrollar infraestructura peatonal 
accesible y segura, incorporando sombra, rampas, 
iluminación, aceras amplias y sistemas pluviales 
limpios, con especial atención a la accesibilidad para 
personas con diversidad funcional.

Reducir la velocidad en los cascos urbanos 
para fomentar el uso seguro de la micromovilidad 
y la movilidad peatonal. Implementar medidas 
de moderación de tráfico, como lomos y pasos 
peatonales elevados.

7.

8.
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Estatal

Aumentar las sanciones para toda persona o 
entidad que, mediante el uso de vehículos de motor, 
cause daños a ciclistas o peatones.

Desarrollar planes de acción ante emergencias 
en colaboración con organizaciones comunitarias, 
universidades, cooperativas y agencias de manejo de 
emergencias, que incluya el diseño y la actualización 
periódica de rutas seguras, así como protocolos de 
respuesta coordinada para garantizar una actuación 
rápida y efectiva.

Promover el uso y mantenimiento de los Paseos 
Lineales existentes, como los de Piñones, Bayamón, 
Isabela y Camuy, mediante la mejora de áreas 
peatonales, iluminación y provisión de sombra, para 
fomentar su uso frecuente y seguro.

1.

2.

3.

80



Implementar programas educativos sobre 
el estacionamiento adecuado en áreas públicas, 
promoviendo el respeto a las aceras, rampas y 
espacios designados para garantizar la accesibilidad 
y el orden vial.

Desarrollar y mantener puntos de respuesta 
y asistencia para usuarios en situaciones de 
emergencia.

5.

4.
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”
“

”-Nicole Paulette

“

Desarrollar modos de transporte 
que amplíen la iniciativa “Pasa la Llave”, 
mediante el diseño de rutas de guaguas 
o trolleys que conecten zonas de alta 
actividad nocturna o de recreación 
(“jangueo”), con horarios extendidos 
de jueves a sábado hasta las 2:00 a.m., 
promoviendo una movilidad segura y 
reduciendo la dependencia del vehículo 
privado.

La accesibilidad peatonal amplía la 
independencia de las personas mayores 
y de quienes enfrentan limitaciones de 
movilidad. Esa posibilidad no debería 
ser un privilegio, sino un estándar 
urbano.

-Mónica
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06
Tren

Urbano
El Tren Urbano es el principal sistema de 

transporte masivo de Puerto Rico y uno de los 
proyectos de infraestructura más significativos del 
país. Inaugurado en diciembre de 2004, el sistema 
fue desarrollado por el DTOP y ATI con el objetivo de 
ofrecer una alternativa eficiente al congestionado 
tránsito del área metropolitana.

El Tren Urbano cuenta con una línea de 
aproximadamente 17 kilómetros que conecta los 
municipios de Bayamón, Guaynabo y San Juan, 
con un total de 16 estaciones que enlazan zonas 
residenciales, comerciales, universitarias y de empleo. 
Aunque su diseño fue concebido como la 1ra fase de 
un sistema regional, las extensiones planificadas —
como hacia Santurce, Carolina, Aeropuerto, Viejo San 
Juan y Caguas — aún no se han completado. 

A pesar de desafíos como los altos costos de 
mantenimiento, malas decisiones de uso del suelo en 
los alrededores de sus paradas y la falta de integración 
con otros modos de transporte, el Tren Urbano sigue 
siendo un activo clave para la movilidad sostenible, 
con potencial para expandirse y fortalecer la red de 
transporte colectivo del país.
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Crear eventos comunitarios que usen el tren 
como modo de transportación.

 

Ejercer el derecho como residente a participar 
en reuniones y consultas públicas sobre el Tren 
Urbano es fundamental, ya que se trata de una 
inversión pública significativa que debe responder a 
las necesidades reales de movilidad de la población 
y garantizar un uso responsable de los recursos del 
país.

Denunciar actos, mensajes e iniciativas que cla-
sifiquen el uso del tren, y el transporte público, como 
acto de clase baja. Fomentar una cultura de transporte 
que siga estos mitos no solo limita la innovación del 
Tren, sino que también promueve estereotipos racia-
les, sociales y económicos. 

1.

2.

3.

Comunitario
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Municipal

Mantener espacios limpios y seguros 
especialmente durante tormentas y temporadas de 
lluvias fuertes.

 

Optimizar el uso de trolleys para crear 
una infraestructura de transporte colectivo en 
conversación con el Tren Urbano que  cumple con 
iniciativas de transporte como la “última milla”.

Darle mantenimiento a áreas peatonales 
circundantes. 

1.

2.

3. 
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Estatal

Colocar imágenes en los espacios donde se 
deben ubicar las bicicletas en el tren.

Reevaluar la expansión del Tren Urbano 
considerando la localización estratégica de sus 
paradas actuales y su potencial de conexión con otras 
regiones. Este proceso debe incluir un análisis integral 
que contemple el centro, sur y oeste de la isla, con 
el fin de promover un sistema de movilidad colectiva 
verdaderamente interconectado y accesible a nivel 
nacional.

Promover conceptos de ciudades de 15 
minutos y de desarrollo orientado al transporte 
(TOD) alrededor de las estaciones del Tren. Promover 
proyectos de uso mixto a un radio de mínimo de ½ 
millas cerca de estaciones para priorizar el desarrollo 
de alta densidad. Estos proyectos deben maximizar 
el uso de suelo así como promover más áreas que 
respondan a las necesidades locales como espacios 
para negocios, viviendas asequibles, parques y 
oficinas.

1.

2.

3.
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Identificar herramientas y desarrollar proyectos 
que promuevan el uso de energía renovable en el 
sistema del Tren Urbano, integrando tecnologías 
sostenibles que reduzcan su huella de carbono 
y mejoren la eficiencia energética del transporte 
público.

Crear ciclovías que conecten con el tren urbano 
y con las rutas de la AMA para que no se tenga que 
depender de los vehículos para llegar al tren.

5.

4.
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“

”-Félix

Es imprescindible acelerar 
el proceso de expansión del 
Tren Urbano en su visión inicial, 
completando su tramo hacia Minillas, 
Miramar, Puerta de Tierra y Viejo 
San Juan, luego hacia Isla Verde, el 
Aeropuerto, Carolina y finalmente en 
su extensión hacia Caguas. El proceso 
debe ser uno de alta participación 
comunitaria. El desarrollo de la 
estación Minillas como primer 
paso es urgente para incentivar 
grandemente el uso del tren, ya que 
es el corazón de Santurce, una de 
las áreas más densas y caminables 
de todo Puerto Rico, y a solo 15 
minutos de distancia caminable hacia 
Miramar, Tras Talleres, Condado y 
Calle Loíza.
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”
“El gobierno tiene que fomentar 
el transporte público e integrar 
tanto el autobús, el tren como el 
transporte marítimo para que estén 
interconectados.

-Ricardo

-Ariana (Femme Urbana)

“
”

El vehículo privado va primero 
que el peatón de manera que la in-
fraestructura vial está optimizada 
para maximizar el flujo y la velo-
cidad de los vehículos, e invisibiliza 
las necesidades de los peatones y 
quienes usan el Tren.
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Puerto Rico, por su condición de archipiélago, 
posee una relación intrínseca con el mar y la movilidad 
marítima. Este vínculo forma parte de nuestra 
identidad caribeña y de una estructura territorial, 
donde el transporte por mar representa no solo una vía 
de conexión entre islas, sino también un componente 
esencial para garantizar el acceso equitativo a 
servicios, bienes y oportunidades. En este contexto, 
el sistema de transporte marítimo adquiere un papel 
estratégico en la integración social y económica del 
país, contribuyendo al fortalecimiento de la movilidad 
interinsular y al desarrollo sostenible del archipiélago.

En el caso de Vieques y Culebra, el ferry representa 
un medio esencial para acceder a servicios médicos, 
educativos, laborales y recreativos. Este sistema 
cumple un papel estratégico en la movilidad 
regional y requiere ser seguro, accesible y confiable, 
particularmente ante eventos atmosféricos como 
tormentas y huracanes. El fortalecimiento del 
transporte marítimo debe orientarse hacia un modelo 
sostenible e innovador, que garantice la continuidad 
del servicio y la participación activa de los residentes 
en su planificación y gestión.

07
Transporte

Marítimo
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Comunitario

1. Promover el uso de los ferries mediante iniciativas 
educativas sobre el transporte marítimo, integrando 
excursiones escolares y programas académicos 
que fomenten el conocimiento sobre la movilidad 
interinsular, la seguridad marítima y la importancia 
del transporte sostenible en el archipiélago.

Crear reuniones entre residentes en Culebra y 
Vieques para organizar la variedad de perspectivas 
y experiencias con el transporte colectivo a modo de 
proponer proyectos necesarios.

Organizar los esfuerzos de participación para 
que las necesidades de la población de las islas 
municipio puedan comunicarse de forma directa 
y efectiva a las administraciones municipales y las 
agencias, facilitando la coordinación de soluciones 
y la implementación de políticas públicas ajustadas 
a la realidad local.

3.

2.
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Municipal

Establecer una cooperativa financiada con 
fondos municipales y estatales para operar un sistema 
de ferries exclusivo para los residentes de Culebra y 
Vieques, garantizando su acceso prioritario y confiable 
al transporte marítimo.

Rutas a través de las demás isla caribeñas no 
solo como oportunidad de conectar con el caribe sino 
como alternativas de expandir el turismo en la isla.

Crear un transporte público accesible para 
residentes en Vieques y Culebra.

Tener un sistema más estable y accesible, 
especialmente para personas con discapacidades.
4.

3. 

1.

2.
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Organizar espacios participativos donde los 
residentes de las islas y demás personas usuarias 
del sistema de transporte marítimo puedan opinar, 
identificar problemáticas y proponer soluciones, 
fomentando la colaboración entre comunidades, 
agencias y operadores para mejorar la calidad y 
eficiencia del servicio.

Actualizar muelles, facilidades de embarque/
desembarque, accesos peatonales y servicios en 
terminales para hacerlas más seguras, accesibles y 
cómodas para usuarios, especialmente personas con 
movilidad reducida.

5.  

6.
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Estatal

Crear fondos y equipo de trabajo con familiaridad 
trabajando con la biodiversidad de ambos municipios.

Crear mapas interactivos para que los clientes 
puedan planificar sus viajes. Estos mapas pueden 
funcionar como una manera de ofrecer soluciones 
prácticas y tangibles al ser necesario.

Tener un sistema de transporte que prioriza la 
efectividad para el cliente y la sostenibilidad ambiental. 
Una manera de medir su efectividad es tener datos y 
archivos accesibles para crear reportajes que analizan 
temas como la reducción de emisiones por viaje.

Investigar el uso de energías limpias (eléctricas, 
híbridas, combustibles de bajas emisiones) para las 
embarcaciones, alineando el sistema con la meta 
global de descarbonización del transporte marítimo.

1.

2.

3.

4.
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Desarrollar y estandarizar protocolos de 
evacuación, rutas alternas y coordinación con la 
Guardia Costera y agencias de emergencia. El 
transporte marítimo debe operar bajo altos estándares 
de resiliencia ante tormentas y huracanes.

Establecer el transporte marítimo como parte 
del transporte integrado a nivel de la isla grande y a 
través del Caribe.

Involucrar a residentes de Vieques, Culebra y 
otras islas en el diseño y operación del sistema, para 
que las rutas, horarios y servicios respondan a sus 
necesidades reales.

6.

5.

7.
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Tener en Culebra una guaguita, 
con sus paradas y horarios, para 
todas las personas que tengan edad 
avanzada y problemas de movilidad, 
que tengamos una tarjeta aprobada 
para usarla.

“
”-Pilar

El transporte marítimo de las 
islas del municipio de Vieques y Culebra 
debe considerarse una sección del 
transporte integrado a nivel de 
isla, pero debe ser administrado por 
dichos municipios, con el objetivo de 
atender primero las necesidades de 
sus habitantes y crear una inyección 
económica para esos municipios.

“
”-Alexis

-Juan

“
”

Recomiendo que haya una lancha 
entre Vieques y Culebra. La mayoría 
de las personas que viajan entre las 
islas tienen que ir a Ceiba para luego 
ir a Vieques o Culebra.
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Participación
Pública

08
La participación en el transporte es un principio 

que afirma el derecho de las personas a incidir en 
las decisiones que afectan su movilidad. Involucrar 
a las comunidades en los procesos permite que 
las soluciones respondan a las realidades locales y 
promuevan un desarrollo más justo y sostenible. 

La participación pública en el transporte de las 
áreas urbanas en Puerto Rico se enmarca dentro de los 
procesos establecidos por el Puerto Rico Metropolitan 
Planning Organization (PRMPO) y responde al 
requisito federal de garantizar planificación continua, 
cooperativa y comprensiva (integral). No así en 
Puerto Rico actualmente la planificación y ejecución 
de proyectos de movilidad suelen responder a 
prioridades técnicas e institucionales, lo que plantea el 
reto de fortalecer espacios de diálogo y participación 
ciudadana sustantiva en la isla (Soto, 2023). Al 
involucrar a la ciudadanía, se pueden crear políticas 
de transporte más inclusivas, sostenibles y capaces 
de responder a los cambios tecnológicos y sociales. 
Mayor transparencia, confianza y colaboración entre 
la ciudadanía y los actores involucrados es necesario 
para desarrollar soluciones de transporte adaptables 
y sostenibles (Pilla, 2026).
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Comunitario

1. Organizar encuentros donde la comunidad 
pueda identificar problemas de movilidad (paradas 
inseguras, falta de aceras, horarios inadecuados) y 
co-crear propuestas con técnicos y planificadores.

Invitar a los residentes a mapear sus rutas diarias, 
utilizando mapas impresos o herramientas digitales, 
con el fin de recoger datos de quienes transitan los 
lugares. Este ejercicio permite identificar patrones, 
necesidades y soluciones concretas, fortaleciendo la 
planificación participativa y el diseño de entornos más 
seguros y funcionales.

Establecer espacios periódicos (asambleas, 
sancochos y cafés del transporte) para dialogar 
sobre necesidades, avances y ajustes. La continuidad 
genera confianza y seguimiento.

Establecer voceros directos con las agencias y 
municipios que se encargan regularmente de llevar 
a estos espacios la información y las necesidades de 
transporte y movilidad.

3.

2.

4.
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Antes de hacer cambios permanentes 
(nueva ruta, carril bici, reorganización de paradas), 
implementar pilotos de corta duración con 
retroalimentación directa de la comunidad.

Crear espacios de reunión, comités ciudadanos, 
talleres, asambleas, etc. en donde el municipio valide 
los proyectos a proponer de modo que vayan alineado 
con las necesidades comunitarias.

Compartir los hallazgos y decisiones en 
lenguaje claro (infografías, boletines, redes sociales, 
reuniones comunitarias) para que la gente vea cómo 
su participación influyó en el proyecto.

Municipal

3. 

1.

2.
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Estatal

Crear espacios reales de participación.

Es necesario despolitizar el PRMPO. En 
múltiples estados de Estados Unidos este requisito 
federal funciona como un ente independiente y, en 
muchos casos, como organizaciones sin fines de 
lucro con autonomía para garantizar transparencia 
y resistir presiones políticas o privadas. En el caso 
de Puerto Rico, al ser la misma persona quien ocupa 
simultáneamente la dirección del PRMPO y la secretaría 
del DTOP, la planificación queda sujeta a intereses 
políticos, lo que limita la objetividad y debilita la toma 
de decisiones en beneficio del bien común.

1.
2.
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Es fundamental crear una página web dedicada 
exclusivamente al PRMPO, lo que fomentaría la 
transparencia y la rendición de cuentas. Actualmente, 
la información se encuentra dispersa dentro del portal 
del DTOP, lo que obliga a la ciudadanía a ‘rebuscar’ 
para enterarse de cómo y cuándo participar en 
los procesos. Esta falta de accesibilidad limita 
significativamente la participación pública y reduce 
las oportunidades de que las comunidades incidan 
en la planificación del transporte.

3.

119





”
“

”-Eileen Vélez, exsecretaria del DTOP

“

La participación activa de la 
comunidad es fundamental para 
el desarrollo de proyectos de 
transporte público que respondan a 
las necesidades de nuestra sociedad. 
Estamos comprometidos en escuchar 
las voces de los ciudadanos y 
trabajar juntos hacia un futuro de 
movilidad más sostenible y eficiente 
para San Juan y Puerto Rico”.

El rediseño logró avances 
importantes en infraestructura 
física, accesibilidad económica 
y visualización del sistema, 
especialmente en zonas de alto 
flujo como el aeropuerto y San 
Juan. Sin embargo, la cobertura 
geográfica, la participación 
comunitaria y el cambio cultural 
hacia modos sostenibles siguen 
siendo tareas pendientes para 
un sistema verdaderamente 
transformador.

-Dr. María de Mater O’Neil
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Comunicaciones+
 Educación

09
A nivel comunitario, programas educativos 

sobre el transporte y movilidad incentivan prácticas 
sociales que retan una cultura de transporte privado 
al centralizar el derecho a la movilidad de manera 
pública. Una cultura inclusiva del transporte colectivo 
en Puerto Rico requiere espacios de diálogo, 
educación y acción que promuevan una comprensión 
amplia del derecho a la movilidad. Implica reconocer 
el transporte público como un servicio esencial, no 
como una opción secundaria para quienes no poseen 
vehículo privado. Persiste una percepción de que el 
transporte colectivo es exclusivo de personas de 
escasos recursos, cuando en realidad, en países 
con sistemas eficientes, este es utilizado por todos 
los sectores sociales porque funciona de manera 
equitativa, segura y accesible para todos. Para lograr 
este cambio de paradigma, es necesario impulsar 
procesos de participación y capacitación, donde los 
residentes puedan aportar e incidir directamente en 
las decisiones. 

Para lograr una participación efectiva, la educación 
y la divulgación de información deben ser accesibles, 
claras y ampliamente compartidas. Solo a través del 
conocimiento, las personas pueden ejercer una 
participación activa y aportar soluciones informadas. 
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Organizar espacios comunitarios de diálogo 
sobre transporte colectivo, accesibilidad y 
sostenibilidad para fortalecer la comprensión común 
y coordinar esfuerzos hacia soluciones justas y 
sostenibles.

Ejemplos de Preguntas para hacerse en grupo: 
1.	 ¿Qué funciona?
2.	 ¿Qué no funciona? 
3.	 ¿Qué soluciones proponemos?
4.	 ¿Qué debemos comunicar a las agencias 

responsables?

Garantizar la participación ciudadana en los 
procesos de planificación y formulación de política 
pública, mediante vistas y consultas accesibles, 
transparentes y obligatorias para las agencias 
gubernamentales.

1.

2.

Comunitario
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3. Exigir que las agencias y los municipios 
establezcan comunicaciones claras, accesibles y 
continuas que garanticen un uso seguro, confiable 
y eficiente del transporte público para todas 
las personas. Además, mantener sistemas de 
comunicación comunitaria para emergencias y acción 
colectiva, asegurando canales efectivos y confiables 
entre residentes.
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Municipal

Establecer eventos educativos accesibles 
para que los residentes conozcan más sobre las 
metodologías aplicadas en el proceso de planificación. 
Estos eventos deben estar enfocados en iniciativas 
locales, planes en revisión y oportunidades de 
aprendizaje.

Crear comunicaciones como boletines que 
comuniquen a las personas sobre nuevos proyectos.

Rotular los cascos urbanos con rutas para 
promover lugares históricos, comerciales y donde se 
puedan hacer gestiones gubernamentales.

3. 

1.

2.
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Promover el carpooling como una estrategia 
de movilidad sostenible que reduce el consumo 
de gasolina, fomenta el transporte comunitario y 
contribuya a una movilidad más segura, eficiente y 
solidaria entre los usuarios de la vía.

Organizar caminatas comunitarias con 
residentes, planificadores, alcaldes y partes 
interesadas para amplificar la participación local y 
la efectividad de la comunicación entre residentes y 
agencias.

5.

4.
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Estatal

Implementar un programa integral de educación 
vial y promoción del ciclismo que incluya campañas 
públicas, formación para conductores y currículo 
escolar en alianza con grupos ciclistas, conforme a 
la Ley 22 de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico. Este 
programa debe fomentar el uso seguro de la bicicleta y 
su integración como medio de transporte y recreación, 
incorporando actividades comunitarias y talleres 
dirigidos a niños, adolescentes y familias sobre cómo 
desplazarse de forma segura —por ejemplo, al ir y 
venir de las escuelas— y garantizando la participación 
obligatoria de conductores en actividades educativas 
al renovar su licencia.

Crear más comunicaciones accesibles como 
guías para el transporte público. Por ejemplo, usar las 
redes sociales para crear videos sobre cómo llegar a 
centros de información, rutas y horas de uso.

1.

2.
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Implementar sistemas de GPS en los autobuses, 
integrados con plataformas como Google Maps, para 
ofrecer rutas actualizadas, precisas y accesibles en 
tiempo real, mejorando la confiabilidad del transporte 
público.

Enviar por correo electrónico o impreso con 
papel reciclado 1-2 veces al año información sobre el 
transporte público que destaque proyectos o eventos 
a nivel municipal personalizados para la residencia de 
cada persona.

Implementar programas de orientación para 
la Policía de Puerto Rico sobre la importancia de 
fiscalizar las violaciones a la Ley 22 que afectan la 
seguridad de los ciclistas y usuarios vulnerables.

3.

4.

5.
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Cumplir con la obligación de realizar conferencias 
de prensa, campañas educativas y esfuerzos de 
divulgación masiva sobre seguridad vial, respeto y 
convivencia entre todos los usuarios de la vía pública.

6.
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”
“ ”-Anónima

“

El transporte colectivo debe 
ser un derecho en nuestra sociedad.  
PR no debe carecer de eso.

-Fernando

Puede impulsarse una campa-
ña educativa de la Comisión para 
la Seguridad en el Tránsito, el 
Departamento de Transportación 
y Obras Públicas y/o el Departa-
mento de Asuntos del Consumidor 
para mejorar la eficiencia en el 
consumo de energía por el uso de 
vehículos de motor.
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Glosario, Acrónimos
+Agencias

AA
ACAA – La Administración de Compensaciones por 
Accidentes de Automóviles (ACAA) es una agencia 
del Gobierno de Puerto Rico creada bajo la Ley Núm. 
138 de 1968 con el fin de proteger a las personas 
lesionadas en accidentes de tránsito. Su misión 
principal es proveer servicios médico-hospitalarios 
y compensaciones económicas a las víctimas o sus 
dependientes, cubriendo conceptos como pérdida 
de ingresos, incapacidad, desmembración, muerte 
y gastos fúnebres. De esta forma, la ACAA evita que 
los afectados queden en desamparo económico y 
garantiza un sistema de protección social accesible 
para quienes sufren daños a consecuencia de un 
accidente automovilístico (ACAA, 2025).

ACT – La Autoridad de Carreteras y Transportación 
de Puerto Rico (ACT) es una corporación pública 
adscrita al Departamento de Transportación y Obras 
Públicas (DTOP), responsable de planificar, diseñar, 
construir, operar y mantener la red principal de 
carreteras, autopistas y puentes del país, además de 136



ser el receptor directo de los fondos de la FTA. Su labor 
incluye la administración de peajes, la coordinación 
de proyectos de infraestructura vial y la gestión de 
fondos estatales y federales destinados al transporte. 
A través de estas funciones, la ACT desempeña un 
papel clave en la movilidad, la seguridad vial y el 
desarrollo económico de Puerto Rico, asegurando 
la conectividad entre comunidades y el acceso 
equitativo a los servicios esenciales del territorio.

AMA – Autoridad Metropolitana de Autobuses es 
una corporación pública adscrita al Departamento 
de Transportación y Obras Públicas (DTOP), 
encargada de proveer y administrar el servicio de 
transporte colectivo mediante autobuses en el área 
metropolitana de San Juan y municipios aledaños. Su 
función principal es garantizar la movilidad accesible 
y segura de las personas, conectando comunidades 
a través de una red de rutas que complementa otros 
sistemas como el Tren Urbano y las lanchas. Además, 
la AMA forma parte de la Autoridad de Transporte 137



Integrado (ATI), que coordina la integración de todos 
los medios de transporte público bajo una misma 
política de movilidad. A través de su servicio, la AMA 
contribuye a reducir la congestión vehicular, promover 
la sostenibilidad y facilitar el acceso equitativo a 
oportunidades educativas, laborales y sociales.

ATI – La Autoridad de Transporte Integrado es una 
corporación pública adscrita al Departamento de 
Transportación y Obras Públicas (DTOP), creada 
mediante la Ley Núm. 153-2014 con el propósito 
de coordinar y administrar de manera unificada los 
sistemas de transporte colectivo de Puerto Rico. 
Su función principal es integrar los servicios de la 
Autoridad Metropolitana de Autobuses (AMA), el 
Tren Urbano y el sistema de transporte marítimo 
bajo una misma política de movilidad, promoviendo 
la eficiencia, la sostenibilidad y la accesibilidad. A 
través de la planificación intermodal y la gestión de 
proyectos de infraestructura, la ATI busca fortalecer la 
conectividad entre los distintos medios de transporte 
y reducir la dependencia del automóvil privado, 
avanzando hacia un sistema de movilidad pública más 
equitativo, coordinado y sustentable.
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Autobuses BRT – Los sistemas BRT son autobuses 
que operan con infraestructura y prioridad especial 
—como carriles exclusivos y estaciones de embarque 
rápido— para ofrecer un transporte público más veloz, 
frecuente y confiable. Representan una alternativa 
eficiente y sostenible frente al uso del vehículo 
privado.

cc
Calles Completas – Las calles completas (Complete 
Streets) son un enfoque de diseño y planificación 
urbana que busca crear vías seguras, accesibles y 
funcionales para todas las personas, sin importar su 
edad, condición física o modo de transporte. Puerto 
Rico cuenta con un marco legal que respalda el 
concepto de calles completas mediante la Ley estatal 
que declara este enfoque como política pública y 
define su aplicación en el Capítulo 6 de la normativa 
vial. Además, el Plan y Guías de Diseño para Calles 
Completas proporciona criterios técnicos para que 
agencias y municipios integren infraestructura 
segura y accesible en sus proyectos de vialidad y 
rehabilitación. A nivel local, varios municipios ya 
han adoptado ordenanzas que permiten rediseñar 139



sus calles bajo este paradigma urbano: iniciativas 
en Canóvanas, Aguas Buenas, Ponce y Guaynabo 
muestran el camino hacia ciudades más inclusivas, 
con aceras mejoradas, carriles para bicicletas, 
paradas de transporte público y espacios públicos 
amigables para todas las personas. A diferencia 
del modelo tradicional centrado en el automóvil, las 
calles completas integran de manera equilibrada a 
peatones, ciclistas, usuarios de transporte público y 
conductores, priorizando la seguridad y la calidad de 
vida en el espacio público. Estas calles suelen incluir 
elementos como aceras amplias y accesibles, rampas, 
pasos peatonales seguros, carriles bici protegidos, 
áreas verdes, alumbrado adecuado, paradas de 
autobús seguras y control de velocidad. El objetivo 
es fomentar una movilidad más inclusiva, equitativa y 
sostenible, donde moverse caminando, en bicicleta o 
en transporte colectivo sea tan seguro y conveniente 
como hacerlo en automóvil.

Carpooling – El carpooling (o viaje compartido) es 
una práctica de movilidad en la que varias personas 
comparten un mismo vehículo para realizar un 
trayecto similar o con destinos cercanos. Su objetivo 
es reducir costos, disminuir el tráfico y las emisiones 
contaminantes, y optimizar el uso de los vehículos 
privados. Por ejemplo, un grupo de compañeros de 
trabajo que vive en la misma zona puede organizarse 140



para viajar juntos en un solo carro en lugar de usar 
uno por persona.

Carril DTL – Dynamic Toll Lanes son carriles de 
peaje dinámico diseñados para reducir la congestión 
vehicular y mantener un flujo constante de tránsito 
en las autopistas. En Puerto Rico, estos carriles están 
ubicados en las autopistas PR-22 y PR-5, y funcionan 
con un sistema de tarifa variable: el costo del peaje 
aumenta o disminuye según el volumen de tráfico, 
lo que permite regular la demanda y garantizar una 
vía más rápida para quienes los utilizan. Aunque 
la infraestructura pertenece a la Autoridad de 
Carreteras y Transportación (ACT), su operación, 
mantenimiento y cobro están a cargo de Metropistas, 
empresa concesionaria bajo un acuerdo de alianza 
público-privada. Estos carriles pueden ser utilizados 
por conductores que pagan el peaje electrónico 
AutoExpreso, y en algunos casos, por vehículos 
compartidos o de transporte colectivo autorizados.

Ciclismo – Deporte que consiste en correr bicicleta 
(RAE, 2025). En un sentido más amplio, el ciclismo 
también se refiere al uso de la bicicleta como 
medio de transporte, recreación o ejercicio físico. 
En planificación urbana y movilidad sostenible, se 
reconoce como un modo de transporte activo, no 
contaminante y accesible, que contribuye a la salud 141



pública y a la reducción de emisiones. Organismos 
como la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
destacan que fomentar el ciclismo en ciudades 
mejora la calidad del aire, reduce el tráfico y promueve 
comunidades más equitativas y sostenibles.

Ciclistas – personas que corren bicicletas o que 
utilizan la bicicleta como medio de transporte.

Ciudad de 15 minutos – Propuesta por el urbanista 
franco-colombiano Carlos Moreno en 2016, es un 
modelo de planificación urbana donde las actividades 
cotidianas —trabajo, compras, educación, salud 
y ocio— son accesibles en 15 minutos a pie o en 
bicicleta desde el hogar, con el objetivo de reducir la 
dependencia del automóvil, aumentar la accesibilidad, 
impulsar la micromovilidad y mejorar la calidad de 
vida en los entornos urbanos.

CST – La Comisión para la Seguridad en el Tránsito es 
la agencia del Gobierno de Puerto Rico responsable 
de promover la seguridad vial y reducir los accidentes, 
lesiones y muertes en las carreteras. Su labor se 
centra en la educación, la fiscalización y la prevención, 
desarrollando programas y políticas públicas que 
fomenten una cultura de responsabilidad al conducir. 
La CST coordina campañas sobre el uso del cinturón 
de seguridad, los riesgos del consumo de alcohol y 142



drogas al manejar, y la distracción al volante. Además, 
administra fondos federales del National Highway 
Traffic Safety Administration (NHTSA) y recopila 
datos para orientar las decisiones de política pública. 
También impulsa iniciativas dirigidas a proteger a 
usuarios vulnerables como peatones, ciclistas y 
motociclistas. En conjunto, su función es esencial 
para fortalecer la seguridad vial y promover un 
sistema de transporte más seguro y responsable en 
Puerto Rico.

Corredor verde – Un corredor verde es un espacio 
continuo de vegetación y paisaje natural o intervenido 
que conecta diferentes áreas urbanas, rurales o 
naturales, con el objetivo de fomentar la movilidad 
sostenible, proteger la biodiversidad y mejorar 
la calidad ambiental. En el contexto urbano, los 
corredores verdes pueden incluir aceras arboladas, 
ciclovías, parques lineales, riberas de ríos o franjas 
ecológicas que integran infraestructura verde al 
entorno construido. Además de servir como rutas 
para peatones y ciclistas, estos corredores regulan 
la temperatura, mejoran la calidad del aire, absorben 
escorrentías pluviales y crean hábitats para flora y 
fauna. Desde una perspectiva social y ecológica, 
un corredor verde también conecta comunidades, 
ofreciendo espacios para la recreación, el descanso y 
la educación ambiental, mientras promueve un diseño 143



urbano más resiliente frente al cambio climático.

Cruces peatonales – área designada dentro de una 
vía pública para que los peatones puedan atravesar 
de un lado a otro de manera segura. Según la Ley 
de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico (Ley Núm. 
22-2000), estos pueden estar marcados (con líneas 
o señales sobre el pavimento) o no marcados (en 
prolongación de aceras en intersecciones). La 
normativa establece que los conductores deben 
ceder el paso a los peatones que crucen por pasos 
señalizados o en intersecciones, mientras que los 
peatones tienen la responsabilidad de utilizar estos 
espacios siempre que estén disponibles. El cruce 
peatonal forma parte esencial de la infraestructura de 
movilidad sostenible, ya que garantiza accesibilidad, 
seguridad vial y prioridad al peatón dentro de la 
jerarquía de transporte.
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DD
DTOP – Departamento de Transportación y Obras 
Públicas es una agencia de Puerto Rico creada a 
través de la Constitución del Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico de julio de 1952 en el Artículo IV, 
Sección 6; la Ley Núm. 6 y el Plan de Reorganización 
en 1971 (DTOP 2025). La misión principal es desarollar 
un sistema.
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ff
FHWA – Federal Highway Administration por sus 
siglas en inglés, es una agencia del Departamento 
de Transporte de los Estados Unidos encargada 
de supervisar, financiar y regular el desarrollo, 
mantenimiento y seguridad del sistema nacional de 
carreteras y autopistas.

FTA – Federal Transit Administration, una agencia 
del Departamento de Transportación de Estados 
Unidos (U.S. DOT). Su misión principal es financiar y 
supervisar los sistemas de transporte público —como 
autobuses, trenes, tranvías y ferries— en los estados 
y territorios de EE.UU., incluido Puerto Rico. La FTA 
provee fondos a través de programas de subvenciones 
para la construcción, operación y mantenimiento de 
infraestructura y servicios de transporte colectivo 
(FTA, 2025).
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Áreas Urbanizadas 

Áreas No 
Urbanizadas (rural) 

Agencias Públicas 

Organizaciones Sin 
Fines de Lucro 

Área Urbanizadas
Con Sistema de 

Transportación de 7 
Años o Más 

Formula Grants for 
Rural Areas 

Stood of Good 
Repair Grant 

Program

Bus and Bus 
Facilites Program     

Entidades No 
Gubernamentales

Metropolitan 
Planning Program 

and State Planning 

Urban Area Formula 
Program 

Enhanced Mobility 
of Seniors and 

Individuals with 
Disabilities Program     

5303/5304 

5307 

5310 

5311 

5337 

5339 
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Form-Based Codes (FBC), o Códigos Basados en 
la Forma, son un tipo de regulación urbana que se 
enfoca en la forma física del entorno construido —
como la relación entre edificios, calles y espacios 
públicos— en lugar de centrarse únicamente en el uso 
del suelo (como hacen las ordenanzas de zonificación 
tradicionales).

Ii
Intermodalidad – concepto clave en la planificación 
del transporte que se refiere a la integración y conexión 
eficiente entre diferentes modos de transporte —
como caminar, usar bicicleta, autobuses, trenes, 
lanchas o automóviles compartidos— dentro de un 
mismo sistema de movilidad. Su objetivo es que una 
persona pueda realizar un viaje completo utilizando 
varios medios de transporte de forma continua, 
cómoda y segura, sin interrupciones innecesarias. 
Por ejemplo, una persona puede ir en bicicleta hasta 
una estación del Tren Urbano, tomar el tren hasta 
San Juan y luego usar un autobús o caminar hasta su 
destino final.
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ll
LRTP – Long Range Transportation Plan - o 
Plan de Transportación a Largo Plazo, es un 
documento estratégico exigido por la Federal 
Highway Administration (FHWA) y la Federal Transit 
Administration (FTA) en Estados Unidos y sus 
territorios, incluido Puerto Rico. Este plan establece 
la visión, metas, estrategias y proyectos de inversión 
necesarios para el sistema de transporte y carreteras 
durante un horizonte mínimo de 20 años. El LRTP se 
desarrolla con participación ciudadana y análisis 
técnico, considerando proyecciones de crecimiento 
poblacional, necesidades de movilidad, impactos 
ambientales, equidad y sostenibilidad. Su objetivo es 
guiar el desarrollo de infraestructura y servicios de 
transporte (carreteras, transporte colectivo, ciclovías, 
movilidad activa, etc.) de manera coordinada con el 
uso de terrenos y la resiliencia climática. En Puerto 
Rico, el Plan de Transportación Multimodal a Largo 
Plazo 2050 (MLRTP 2050) es el equivalente local del 
LRTP, elaborado por el DTOP y la ACT en coordinación 
con agencias federales (FHWA, 2024).
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LTS – Level of Traffic Stress o en español, Nivel de 
Estrés por Tráfico. Es una medida técnica que se 
usa en planificación de movilidad y transporte para 
evaluar cuán cómodas y seguras son las calles para 
los ciclistas, según factores como velocidad de los 
autos, volumen de tráfico, tipo de separación, y diseño 
del carril. Los niveles LTS se clasifican así: a. LTS 1: 
Apto para niños, familias y ciclistas principiantes. Son 
rutas protegidas o de tráfico muy bajo y lento, como 
carriles segregados, senderos o calles residenciales 
tranquilas. b. LTS 2: Apto para ciclistas casuales o 
con experiencia básica. Puede incluir carriles bici 
en vías con tráfico moderado (≤35 mph), pero con 
separación visual o física clara. c. LTS 3: Para ciclistas 
experimentados. Calles con tráfico rápido o denso, 
donde no hay separación protegida. d. LTS 4: Solo 
para ciclistas muy expertos o deportivos. Vías de alto 
volumen y velocidad (>45 mph), sin infraestructura 
ciclista adecuada.
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MM
MPO Metropolitan Planning Organization – 
Organización de Planificación Metropolitana 
establecida en Estados Unidos y sus territorios, 
incluido Puerto Rico, para coordinar la planificación 
del transporte en áreas urbanas con más de 50,.000 
habitantes. Su función principal es asegurar que las 
decisiones de inversión en transporte se realicen 
mediante un proceso continuo, cooperativo y 
comprensivo (3C planning process). Entre sus 
responsabilidades está la preparación de dos 
documentos esenciales: el Long Range Transportation 
Plan (LRTP), que define la visión y prioridades de 
transporte a un horizonte de al menos 20 años, y el 
Transportation Improvement Program (TIP), que detalla 
los proyectos priorizados a corto plazo (cuatro años). 
En Puerto Rico, el PRMPO coordina el proceso de 
planificación junto al Departamento de Transportación 
y Obras Públicas (DTOP), la Autoridad de Carreteras y 
Transportación (ACT) y las agencias federales como 
la FHWA y la FTA, para integrar la planificación del 
transporte con las necesidades locales, estatales y 
federales (FTA, 2024).
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Discusión del proceso de plani�cación, fondos FTA y actividades elegibles. Esta 
información se anuncia en www.act.dtop.pr.gov/coordinacion-federal/ y en el periódico.

Reuniones públicas

Petición de Proyectos

Borrador TIP/stip y UPWP

TIP/UPWP aprobado

Borrador STIP

Peticiones Recomendadas 

2nda Reunión del Comité Técnico. Se informan las peticiones que se van a recomendar 
para recibir fondos federales de transporte colectivo. Estos proyectos se programan en 
el TIP/STIP y el UPWP.

Reunión PRMPO para aprobar los TIPs y endosar UPWP. Los documentos se publican 
15 días antes de la reunión para comentarios. 

Enero

Revisar Peticiones

1ra Reunión de Comité Técnico. Se discuten con los peticionarios las propuestas 
enviadas y se apoya en cumplimiento. 

Octubre

Diciembre

El primer día laborable del mes de octubre es la fecha límite para entregar peticiones de 
fondos de proyectos de transporte colectivo. 

Marzo- Abril

Abril
Se publica el borrador del STIP para comentarios. En reunión de PRMPO se aprueban 
los TIPs y endosa el UPWP. Se evaluan y atienden los comentarios y se envia STIP a las 
agencias para aprobación. 

La versión �nal del STIP aprobado por la FTA y la FHWA y se publica en la página web de 
la agencia. A nivel local se anuncia con un aviso en el periódico. 

Agosto

Ciclos de Planificación de Proyectos
de transportación colectiva

Mayo
Periodo de comentarios. Se envía el STIP al PRMPO y a los municipios rurales. La 
comuciaciones se hacen a través de aviso público. 

STIP FInal Aprobado
Junio

*Aunque típicamente estas son la fechas, al ser un proceso dinámico el mismo puede variar. Favor con�rmar con la O�cina de 
Coordinación Federal de la ACT. 
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Micromovilidad – conjunto de modos de transporte 
individuales y ligeros, generalmente eléctricos o 
impulsados por la persona usuaria, diseñados para 
recorridos cortos en entornos urbanos o semiurbanos. 
Incluye bicicletas, monopatines, patinetas eléctricas, 
scooters y otros vehículos similares, usualmente con 
velocidades menores a 25 km/h (La micromovilidad 
en América Latina y el Caribe, BID, 2020).

Movilidad – En Puerto Rico, movilidad se entiende 
como la capacidad de personas y bienes para 
desplazarse de un lugar a otro de forma segura, 
eficiente y equitativa, usando múltiples modos de 
transporte —transporte colectivo, caminar, bicicleta, 
vehículos privados— bajo condiciones que protejan 
la salud pública, reduzcan los impactos ambientales 
y mejoren la calidad de vida. Incluye también la 
planificación de infraestructura, el diseño urbano, 
políticas públicas y servicios que amplíen el acceso, 
reduzcan barreras geográficas o económicas, y 
fomenten la sostenibilidad (Plan de Transportación 
Multimodal a Largo Plazo al 2050, 2023).
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Movilidad como derecho humano – reconoce que el 
acceso seguro, asequible y equitativo al transporte es 
esencial para ejercer otros derechos fundamentales 
como la educación, el trabajo y la salud. Respaldado 
por organismos internacionales como ONU-Hábitat 
y la CEPAL, así como por el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 11 de la Agenda 2030, este enfoque 
promueve que los gobiernos garanticen sistemas 
de transporte seguros, accesibles y sostenibles. 
Concebir la movilidad como un derecho humano 
implica avanzar hacia ciudades más justas e 
inclusivas, donde desplazarse libremente sea una 
posibilidad real para todas las personas, sin importar 
su condición económica, género o lugar de residencia.

Multimodalidad – se refiere a la existencia y 
disponibilidad de distintos modos de transporte en un 
mismo sistema o territorio, aunque no necesariamente 
se usen de forma combinada.
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NN
Negociado de Transporte y Otros Servicios 
Públicos – NTSP entidad en Puerto Rico encargada 
de reglamentar, autorizar y fiscalizar el transporte 
comercial terrestre, incluyendo taxis, transporte 
escolar, redes de transporte, mudanzas y otros 
servicios de transporte público. 

PP
Peatón – persona que transita a pie por una vía 
pública.

Plan de Transportación Multimodal de Puerto Rico 
2050 – es un documento estratégico desarrollado 
por la ACT y DTOP en colaboración con las agencias 
federales y ATI. Su propósito es definir la visión, 
metas y estrategias para el desarrollo del sistema 
de transporte de Puerto Rico hasta el año 2050, 
promoviendo un enfoque multimodal, sostenible y 
equitativo. El plan busca integrar todos los modos de 
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transporte —carreteras, transporte colectivo, bicicleta, 
peatones, transporte marítimo y aéreo— en un 
sistema eficiente, accesible y resiliente que responda 
a las necesidades actuales y futuras de movilidad en 
el archipiélago. Incluye análisis sobre el estado de la 
infraestructura, proyecciones demográficas, retos de 
cambio climático, conectividad regional y prioridades 
de inversión a corto, mediano y largo plazo. En 
síntesis, es la hoja de ruta que guiará las políticas 
y proyectos de movilidad en Puerto Rico, alineando 
la planificación local con metas de sostenibilidad, 
equidad y desarrollo económico a largo plazo.

Planes Maestros de Movilidad Sostenible –   
Instrumentos de planificación estratégica que buscan 
organizar y mejorar los sistemas de transporte de una 
ciudad o territorio de manera integrada, equitativa 
y ambientalmente responsable. Este tipo de plan 
analiza cómo se mueven las personas y los bienes, 
y propone acciones, políticas e infraestructuras para 
reducir la dependencia del automóvil privado, priorizar 
el transporte público, la movilidad peatonal y ciclista, 
y disminuir las emisiones contaminantes. 
Su meta es garantizar una movilidad accesible, 
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segura y eficiente para todos los sectores de la 
población, promoviendo al mismo tiempo el desarrollo 
económico local y la resiliencia frente al cambio 
climático.

Porteadores Públicos – En Puerto Rico, los 
porteadores públicos son operadores autorizados por 
el Negociado de Transporte y Otros Servicios Públicos 
(NTSP) para ofrecer servicios de transportación 
colectiva de pasajeros o carga a cambio de una 
tarifa previamente aprobada. Estos pueden incluir 
taxis, carros públicos, guaguas de ruta fija, transporte 
escolar, así como vehículos de carga y mensajería. 
La Ley Núm. 109 de 1962 y la Ley Núm. Ley Tránsito 
de Puerto Rico de 2000 establece que un porteador 
público debe contar con una franquicia o permiso 
oficial para operar, garantizar condiciones de 
seguridad y cumplir con tarifas reguladas. Su función 
es fundamental para la movilidad de personas que 
dependen del transporte colectivo, especialmente 
en áreas con acceso limitado a otros modos de 
transporte (NTSP, 2023).
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SS
Singletracks – Se refiere a un caminos estrechos 
usados por ciclistas de manera deportiva.

STIP – Statewide Transportation Improvement 
Program. Lista/programas a nivel estatal priorizado 
de proyectos que abarca un período de 4 años y que 
es consistente con el plan estatal de transporte a 
largo plazo, los planes de transporte metropolitanos 
y los TIPs, y que es requerido para que los proyectos 
sean elegibles para financiamiento bajo el título 23 
del Código de los Estados Unidos (U.S.C.) y el título 
49 U.S.C. Capítulo 53. (23 CFR 450.104).
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50k-200k

200k-1millón

Más de 1millón

Áreas Urbanizadas (2020) 

Población

Rural

Áreas Rurales

Programa Estatal de Mejoramiento del Transporte (STIP)
Año Fiscal 2023–2026

Enmienda #3 | 15 de julio de 2025
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Superillas, super manzana – o en inglés Superblock 
es un modelo de diseño urbano implementado 
por la ciudad de Barcelona que busca reorganizar 
el tránsito vehicular para priorizar la movilidad 
peatonal, el uso de la bicicleta y los espacios 
públicos. Consiste en agrupar varias manzanas —
generalmente nueve— donde se restringe el paso 
de vehículos y se reduce la velocidad a 10 o 20 
km/h, transformando las calles interiores en áreas 
seguras, verdes y de convivencia comunitaria. Este 
enfoque busca mejorar la calidad del aire, reducir 
el ruido, aumentar la seguridad vial y devolver el 
espacio urbano a las personas, fomentando la 
sostenibilidad y la vida de barrio.

TT
Tarifas integradas – Sistema en el que una sola tarifa 
o boleto permite al pasajero utilizar varios modos de 
transporte (ej. autobuses, trenes, lanchas, bicicletas 
públicas) o hacer transbordos entre diferentes rutas 
sin pagar costos adicionales por cada tramo (Unión 
Internacional de Transporte Público, 2025).
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TIP – Transportation Improvement Plan Programas 
priorizado de proyectos de transporte que abarca un 
período de 4 años y que es desarrollado y adoptado 
formalmente por una MPO como parte del proceso 
de planificación de transporte metropolitana, 
consistente con el plan de transporte metropolitano, 
y requerido para que los proyectos sean elegibles 
para financiamiento bajo el título 23 del Código de 
los Estados Unidos (U.S.C.) y el título 49 U.S.C. capítulo 
53. (23 CFR 450.104).

TOD – El término desarrollo orientado al tránsito (TOD, 
por sus siglas en inglés) se refiere a un modelo de 
planificación urbana que promueve un desarrollo 
denso, de uso mixto y caminable alrededor de 
estaciones de transporte público, con el objetivo de 
facilitar el acceso a vivienda, trabajo, comercio y ocio 
sin depender del automóvil.

Transporte – Se define como la acción y efecto de 
transportar o transportarse; también como el sistema 
de medios para conducir personas y cosas de un lugar 
a otro (RAE, 2025).
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Transporte intermunicipal – El transporte 
intermunicipal es el servicio de movilidad colectiva 
que conecta distintos municipios entre sí, permitiendo 
el desplazamiento de personas desde zonas rurales 
o suburbanas hacia centros urbanos y viceversa. 
Generalmente se ofrece mediante autobuses, 
guaguas públicas o carros públicos que operan rutas 
fijas a través de carreteras principales.

Tren Urbano – El Tren Urbano de Puerto Rico es el 
primer sistema de tren metropolitano del Caribe. Su 
construcción comenzó en 1996 y fue inaugurado 
oficialmente en diciembre de 2004. Concebido 
como un proyecto para aliviar la congestión vehicular 
en el área metropolitana de San Juan y promover el 
transporte colectivo, el tren recorre aproximadamente 
17 kilómetros con 16 estaciones entre Bayamón, 
Guaynabo y San Juan. El proyecto, desarrollado por la 
ATI y financiado con fondos estatales y federales, tuvo 
un costo aproximado de 2,250 millones de dólares, 
superando ampliamente su presupuesto inicial y 
con múltiples señalamientos. Aunque su tecnología 
moderna y su eficiencia operativa fueron reconocidas, 
el sistema ha enfrentado retos significativos en cuanto 
a cobertura limitada, costos de mantenimiento y 
baja integración con otros modos de transporte. La 
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primera línea del Tren Urbano, correspondiente a la 
Fase 1, se desarrolló desde la estación de Bayamón 
hasta la estación de Minillas. Sin embargo, el tramo 
no se completó en su totalidad, quedando pendientes 
dos estaciones adicionales: una hacia San Mateo y 
otra que culminaría en Minillas, como punto final de 
la línea. La Fase 2 contemplaba la expansión hacia 
Carolina, partiendo desde la estación de Río Piedras, 
donde incluso ya existen inversiones en túneles 
visibles en la estación, para posteriormente llegar 
hasta el Aeropuerto Luis Muñoz Marín. Veinte años 
después de su inauguración, resurgen nuevamente 
las conversaciones sobre posibles extensiones del 
sistema. No obstante, los planes originales ya no 
forman parte de la discusión actual, y en su lugar se 
han destinado fondos significativos al análisis de una 
posible expansión hacia el Centro de Convenciones 
o el Viejo San Juan. Por otro lado, la Federal Transit 
Administration (FTA) —agencia que financió la primera 
fase del Tren Urbano y a la cual se le solicitaran fondos 
nuevamente porque el gobierno local no cuenta 
con los fondos para dichos trabajos— promueve el 
modelo de Transit-Oriented Development (TOD), o 
Desarrollo Orientado al Tránsito, que busca crear 
comunidades compactas, diversas y caminables 
alrededor de estaciones de transporte público, 
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(Plan Maestro Tren Urbano 2000)

combinando vivienda, comercios y espacios públicos. 
Sin embargo, el área del Centro de Convenciones 
no se alinea con esta estrategia, dado que su uso 
es predominantemente turístico, y no fomenta la 
diversidad de usos ni la vivienda local, elementos 
esenciales del enfoque TOD. 

Visita www.tuextensiónpr.gov para mas información 
acerca de este proyecto de país en curso.
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uu
Última milla o Last Mile – Se refiere al tramo final 
de un viaje, es decir, la distancia entre un punto de 
transporte principal —como una estación de tren o 
parada de autobús— y el destino final del usuario. Es 
un componente clave de la movilidad urbana, pues 
determina la accesibilidad y eficiencia del sistema 
de transporte. Facilitar la última milla mediante 
aceras seguras, ciclovías, microbuses o sistemas de 
bicicletas compartidas promueve una movilidad más 
integrada, cómoda y sostenible.

UPWP Unified Planning Work Program – Declaración 
de trabajo que identifica las prioridades de 
planificación y las actividades que se llevarán a cabo 
dentro de un área de planificación metropolitana. 
Como mínimo, un UPWP incluye una descripción del 
trabajo de planificación y los productos resultantes, 
quién realizará el trabajo, los plazos para completarlo, 
el costo del trabajo y la(s) fuente(s) de financiamiento. 
(23 CFR 450.104). 
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UZA – Urbanized area (área urbanizada) área 
geográfica con una población de 50,000 o más, según 
lo designado por la Oficina del Censo (23 CFR 450.104).

zz
Zonas de tráfico – es una unidad espacial delimitada 
de la infraestructura vial en la que se implementan 
regulaciones diferenciadas de circulación, velocidad, 
acceso y prioridad modal, con el fin de optimizar 
la operación del sistema de transporte, reducir 
externalidades negativas y garantizar condiciones 
de seguridad vial.
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El Tren Urbano App/Web – El app fue creado por Victor 
Ramirez y Edrick Ortiz en el 2011 con información 
ofrecida por el Sistema de Transportación y Obras 
Públicas (Primera Hora 2011). Se puede acceder 
como aplicación o incluso como página web como 
el TrenUrabnoApp.com 

El app de La línea de San Juan ofrece información 
actualizada cada segundo a través de una mapa 
interactivo de la localización de guaguas y su 
cobertura. Es una red de guaguas de 6 rutas en 
San Juan con la intención de ayudar a residentes a 
optimizar la movilidad colectiva municipal. 

Guawa – Igual a el tren urbano app, Guawa, fue 
creado por Victor Ramirez y Edrick Ortiz con el fin de 
hacer el movimiento y conocimiento sobre el tiempo 
de rutas con el transporte público en Puerto Rico 
más accesible. Es un app gratis cuyas inversiones 
empezaron con un subvención del Departamento 
de Desarrollo Económico en el 2017 (Noticel 2019). 

Herramientas teóricas, 
organizaciones+funding

Aplicaciones
+páginas de apoyo
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Google Maps – En el área metropolitana ya es posible 
trazar tu ruta y conocer las opciones de transporte 
colectivo disponibles, facilitando la planificación de 
viajes y promoviendo un uso más eficiente y accesible 
del sistema público de movilidad. Es un sistema de 
localización (GPS) a través del suplidor Google. 
 
Transporte Metropolitano – Ante la falta de coherencia 
en las diversas modalidades de transporte público en 
Puerto Rico de redes de comunicaciones oficiales, 
nació la Red de Transporte Metropolitano por 
Boricuas. Su misión es empoderar a la ciudadanía  a 
través de información y educación sobre el transporte 
público, como sistemas municipales, el tren, lanchas 
y guaguas en Puerto Rico. Incluye información sobre 
la historia de las guaguas en PR, enlaces de rutas para 
los diferente modos de transportación y  notas para 
cada parada de autobuses  en la area metro. 

MetroBikes – Un sistema de “bici comparte” 
que se está desarrollando con el fin de alquilar 
bicicletas en Puerto Rico a través de archipélago 
como San Juan, Bayamón y Mayagüez.  
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Sitras – Es un sistema de transporte municipal en 
concentrado en Ponce con 9 rutas. Incluye un programa 
especial conocido como New Freedom o Para Tránsito 
aquellos pasajeros con diversidad funcional donde la 
área de servicio se extiende ¾ millas durante las horas 
de servicio regular.

Metro Cycling League – Es una liga de ciclismo 
competitiva con el propósito de desarrollar, promover y 
ofrecer un nivel de ciclismo inclusivo para familias de alta 
calidad en Puerto Rico. 
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Materiales, libros+Alianzas institucionales 

Observatorio Latinoamericano de Género y 
Movilidad (OBGEM) – trabaja temas de equidad en 
transporte en América Latina. 

Urban Mobility Resilience Framework (World 
Resources Institute) – Urban Mobility is a workstream 
of WRI Ross Center for Sustainable Cities. WRI’s 
United States and Energy programs also work on 
Urban Mobility issues. 

https://sitrasponce.com/inicio
https://metrocyclingleague.com/
https://www.obgem.org/index.php/que-es-obgem
https://www.obgem.org/index.php/que-es-obgem
https://www.wri.org/cities/urban-mobility


International Council for Local Environmental 
Initiatives- ICLEI – Gobiernos Locales por la 
Sustentabilidad es una red global de más de 2,500 
gobiernos locales y regionales comprometidos 
con el desarrollo urbano sostenible. A través de su 
agenda de Movilidad Sostenible, ICLEI apoya a sus 
miembros en la creación de sistemas de movilidad 
seguros, asequibles, accesibles, resilientes, de cero 
emisiones y sostenibles, con el objetivo de construir 
ciudades habitables que satisfagan las necesidades 
de movilidad de todas las personas. 

El libro “15-Minute City” de Carlos Moreno ofrece 
una exploración convincente sobre la planificación 
urbana orientada a mejorar la sostenibilidad y 
reducir la dependencia del automóvil. La obra 
presenta estrategias prácticas para crear vecindarios 
caminables, apoyándose en estudios de caso de todo 
el mundo para ilustrar sus conceptos. Es una lectura 
esclarecedora para quienes desean reimaginar la vida 
urbana de una manera más equitativa y sostenible.
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Walker, J. (2012). Human transit: How clearer thinking 
about public transit can enrich our communities and 
our lives. Island Press.

Martens, K. (2016). Transport justice: Designing fair 
transportation systems. Routledge.

Haseli, G., Hajiaghaei-Keshteli, M., & Moslem, 
S. (Eds.). (2025). Reliable decision-making for 
sustainable transportation. Academic Press. 

Manual on Uniform Traffic Control Devices. Part 9 
Traffic Control For Bycicles Facilities. 11th Edition. 
Federal Highway Administration (FHWA) 

Podcasts+Documentales

Muévete en Bici – Promovemos el uso de la bicicleta 
como medio de transporte en Puerto Rico. Grabamos 
el Podcast semanal para hablar de ciclismo en Puerto 
Rico disponible en tu plataforma de podcast favorita.

Urbital – Historias de los ciclos del mercado, el 
urbanismo, la movilidad y el desarrollo sostenible.

https://mutcd.fhwa.dot.gov/pdfs/11th_Edition/part9.pdf


Ley Núm. 201 de 16 diciembre de 2010 – (Ley para 
Declarar la Política Pública sobre la Adopción del 
Concepto de Calles Completas o ‘Complete Streets).

Ley Núm. 22 de 7 de Enero de 2000 – (Ley de 
Vehículos y Tránsito de Puerto Rico) Regula el uso 
de vehículos de motor en vías públicas: normas de 
tránsito, permisos, responsabilidades, sanciones. 
Define normas básicas de tránsito, velocidades, usos 
de carriles exclusivos, obligaciones de conductores y 
ciudadanos. 

Ley Núm. 54 de 30 de Mayo de 1973 – Ley de 
Administración, Conservación y Policía de Carreteras 
Estatales. Regula la administración, conservación, 
seguridad y uso de las carreteras estatales. 

Leyes, Planes+Reglamentos
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Entre la Vías – Un documental sobre La Historia 
del Tren en Puerto Rico dirigido por Bryan Ferrer 
estrenando prontamente en Caribbean Cinemas y 
plataformas digitales. 

https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/201-2010.pdf
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/22-2000.pdf
https://www.lexjuris.com/lexlex/ley1997/lex97126.htm#:~:text=EXPOSICION%20DE%20MOTIVOS-,La%20Ley%20N%C3%BAm.,las%20carreteras%20de%20Puerto%20Rico.
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Ley de la Autoridad de Transporte Integrado, 
Ley Núm. 123 de 2014 – Crea la autoridad estatal 
encargada de integrar transporte colectivo. Busca 
desarrollar una política pública de transporte colectivo 
unificado y reducir la fragmentación institucional en 
movilidad.

Ley de Travesías, Ley Núm. 49 de 1917 – Reglamenta 
las travesías urbanas de los pueblos. Establece que 
calles insulares a áreas urbanas formen parte de 
la red estatal bajo jurisdicción del DTOP para su 
conservación.

Ley Núm. 100 de 2022 – Enmienda a la Ley de 
Vehículos y Tránsito. Impone infracciones más 
estrictas para exceso de velocidad en vehículos 
pesados, autobuses y transporte escolar.

Ley Núm. 149 de 2014. – Regulación de empresas de 
conducción y delegaciones. Transfiere competencias 
y regula empresas privadas de transporte; toca 
regulación del transporte colectivo e instrumentos 
institucionales.

https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/LeyesOrganicas/pdf/123-2014.pdf
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/LeyesOrganicas/pdf/123-2014.pdf
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/49-1917.pdf
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/2020/0100-2022.pdf
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/2020/0100-2022.pdf
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/149-2014.pdf


Ley Núm. 49 de 2021 Enmienda a la Ley de Vehículos 
y Tránsito. – Reduce el plazo de prescripción para el 
cobro de multas de tránsito de seis años a tres.

Plan Integral Ciclista y Peatonal para Puerto Rico – 
Documento de política pública que define la visión, 
metas, objetivos, y estrategias de acción necesarias 
para integrar la actividad ciclista y peatonal en nuestro 
sistema de transporte. 

Bici Urbana PR – Proyecto comunitario para promover 
el uso de bicicleta en áreas urbanas de Puerto Rico.

Ruta Borinquen – Movilidad Sostenible a través 
de la reutilización de las antiguas servidumbres de 
ferrocarriles. 

Caciques Cycling – Colectivo de ciclistas en Puerto 
Rico que promueve el ciclismo como medio de 
transporte, deporte y comunidad, fomentando la 
seguridad vial y la movilidad sostenible.
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Grupos Comunitarios +organizaciones de apoyo

https://www.lexjuris.com/lexlex/leyes2021/lexl2021049.htm
https://www.lexjuris.com/lexlex/leyes2021/lexl2021049.htm
https://act.dtop.pr.gov/Bike-and-Ped-OCT262018-Final.pdf
https://www.facebook.com/biciurbanapr
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Cultura Bici – Cultura Bicicleta Coop es una 
cooperativa ubicada en San Juan que promueve el 
uso de la bicicleta como medio de transporte seguro, 
sostenible y accesible, ofreciendo alquiler, tours, 
clases y servicios de reparación para fortalecer la 
micro movilidad urbana.

Capicú Adentro – Centro de arte y cultura comunitaria 
ubicado en el área de Plaza del Mercado de Río 
Piedras, en San Juan, Puerto Rico. Tiene como 
misión conectar y nutrir el ecosistema cultural local, 
apoyar el talento caribeño y fomentar la participación 
comunitaria.

Federación de Ciclismo – Federación de ciclismo en 
Puerto Rico e internacional que facilita actividades 
competitivas, noticias del ciclismo y eventos 
recreacionales y turísticas para personas de todas 
las edadas.
 
Urbe Apie – El nombre «Urbe Apie» juega con el 
concepto de “urbano” + “a pie”, sugiriendo caminar la 
ciudad, encontrarse, conectarse colectivamente. Entre 
sus proyectos están huertos comunitarios, galerías 
de arte, boutiques comunitarias y rehabilitación de 

https://www.purcycling.com/
https://www.purcycling.com/


edificios abandonados para uso comunitario. 

Chincho Tren – Iniciativa que organiza salidas de 
“chinchorreo” usando el Tren Urbano (quedadas, rutas 
y paradas para compartir en barrios y estaciones), 
difundidas sobre todo por su cuenta de Instagram. 
 
Eco Taxi – EcoTaxi Solar es una compañía de 
transporte ecológico en Mayagüez, Puerto Rico, que 
utiliza triciclos ultralivianos equipados con motores 
eléctricos y paneles solares, junto con energía 
muscular (pedaleo) para mover pasajeros de manera 
sostenible.

¡Planifiquemos! – Organización sin fines de lucro 
de Puerto Rico que ofrece acompañamiento a 
comunidades en procesos de planificación urbana 
y desarrollo comunitario. 

Transporte Metropolitano – Iniciativa ciudadana de 
Puerto Rico dedicada a informar, educar y empoderar 
a la ciudadanía sobre el transporte público en la isla.  

Climate Trace PR – ONG puertorriqueña que 
promueve la gobernanza climática y la participación 
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https://www.instagram.com/chinchotren/
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pública en decisiones sobre cambio climático.  

Sembrando Sentido – Organización sin fines de lucro 
(501(c)(3)) radicada en Puerto Rico que trabaja para 
fortalecer la gobernanza, promover la transparencia, 
la rendición de cuentas y la participación ciudadana 
en el uso de los recursos públicos. 

Red Urbana de Educación y Acción Ciclista (RUEDA) 
– Grupo de ciclismo organizando conversaciones, 
contenido y eventos sobre el ciclismo con el fin de 
que sea más eco-amigable. 

Movimiento para el Alcance de Vida Independiente 
(MAVI) – Es una organización sin fines de lucro con 
la misión de promover una vida independiente y 
desarrollar destrezas esenciales para que personas 
con impedimentos específicamente puedan vivir cada 
aspecto de la sociedad y de manera independiente.  

Coalición de Ciclistas en Puerto Rico – Es un grupo de 
ciclistas que apoya y promueve el uso de  la bicicleta 
como método de transportación y deporte. 

https://www.facebook.com/groups/ruedaciclista/
https://mavi-pr.org/
https://mavi-pr.org/
https://www.facebook.com/Puerto.Rico.Bicycle.Coalition/


Programa RAISE del USDOT – Fondos para proyectos 
de transporte sostenible con impacto social. 

CDBG-DR/MIT – Pueden incluir componentes de 
movilidad en recuperación y mitigación. 

Fondos 
disponibles 
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https://www.transportation.gov/tags/raise-grants
https://recuperacion.pr.gov/welcome/en/index.html
https://www.hud.gov/hud-partners/community-cdbg-dr-regulations#close
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La Maraña es una 
organización sin fines 
de lucro que promueve 
el desarrollo sostenible 
a través del diseño y la 
planificación participativa. 

PRSOSTENIBLE es 
una comunidad de práctica 
que nos permite imaginar 
para construir cambios de 
paradigma, promoviendo 
nuevas formas de pensar 
y actuar hacia el desarrollo 
sostenible en Puerto Rico.


